
 

 

 
San Lorenzo,        de                    de  2026 

 
Sra. Andrea Mercedes Picaso, 
Viceministra de Capital Humano y Gestión Organizacional 
Ministerio de Economía y Finanzas 

                                          
                                                                                                 

 Ref.: Solicitud Arancel Preferencial-Periodo 2026 
 
De nuestra consideración 
 

 Nos dirigimos a Usted, respetuosamente, a fin de solicitar la concesión de aranceles 

preferenciales, en el marco de los Convenios de Cooperación Interinstitucional suscritos por la 

Secretaría de la Función Pública (actual Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional del 

Ministerio de Economía y Finanzas- MEF) con Universidades Privadas, para beneficio de los funcionarios 

de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Asunción. 

 En tal sentido, y a los efectos de dar cumplimiento a los procedimientos establecidos en el  

marco de la Resolución VCHGO N° 03/2026, así como a la Guía Operativa y Tutorial para la postulación a 

descuentos arancelarios para carreras de grado y postgrado, se detallan precedentemente los datos del 

solicitante y se anexan los documentos requeridos, conforme corresponda.   

        Agradeciendo la atención brindada, aprovechamos la oportunidad para reiterar a Vuestra 
Excelencia el testimonio de mi más alta consideración. 

        Atentamente, 

 

 Lic. Cindy Bobadilla      Mg. Zunilda Deleón Avalos 
  Directora                Jefa 

             Dir. de Gestión y Desarrollo del Talento Humano      Dpto. de Capacitación y Desarrollo del Personal 
          Facultad de Ciencias Médicas - UNA        Dir. de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 

 DESCRIPCIÓN   DATOS 

Nombre y Apellido del Beneficiario   

Número de documento de Identidad  

Universidad  

Carrera (Grado/Postgrado)  

Turno  

Año / Curso  

Dependencia  

Email  

Contacto  


